
RAMA JUDICIAL
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JUZGADO CUARENTA Y TRES CIVIL DEL CIRCUITO
Bogotá, D. C., veintiocho (28) de octubre de dos mil veinticuatro (2024)

Radicación n.° 11001 31 03 043 2023 00441 00

En vista de los sendos escritos que reposan en el plenario, el Despacho
provee sobre ellos como sigue:

1.- En vista de que la sociedad demandada objetó el juramento
estimatorio ínsito en la demanda, atendiendo a lo establecido en el inciso
segundo del artículo 206 de la Ley 1564 de 2012, se le concede el término
de cinco (5) días a la parte demandante para que aporte las pruebas
pertinentes, situación que se resolverá al momento de proferir la sentencia.

2.- Por otro lado, se acepta la sustitución de poder que hace la
apoderada de la pasiva a la abogada DIANA CAROLINA BURGOS
CASTILLO, a quien se le reconoce personería para actuar como procuradora
judicial de dicho extremo de la litis.

Infórmese la dirección física y electrónica donde recibe notificaciones
la profesional del derecho a quien se sustituye el poder, conforme la
obligación que le impone el artículo 78 núm. 5º del C.G.P.

Cumplido lo anterior, retorne el proceso al despacho para continuar
el trámite pertinente.

Notifíquese,

NATALIA ANDREA GUARÍN ACEVEDO
JUEZ

La providencia anterior es notificada por anotación en
ESTADO No. 178 de fecha 29 de octubre de 2024,
siendo la hora de las 8:00 A.M.

ANDREA LILIAN AGUILAR MEDINA
Secretaria
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